
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

Ltuttt t¡, !:>i!1.¿r"

C6rro Colorado, 05 de dtciembrÉ d6 2024

VISTOSI

, La Hoja de Coodinación N"088-2024-GSCA-|\4DCC suscrilo por el Gerente de Seruidos a la Ciudad y Ambiente, el Informe N"0999-2024-
sGMIV'G0Pl-l'¡Dcc emitido pof el sub Gerente de lvantenimiento de l;fraestruclura y Vlas, el lnforme N"1102-2d24-sc¡¡lv-copt-t!¡Dcc atendido po¡
el sub Gerente de l!¡anlenjm¡ento de Infceslructura y vfas, el Informe N$14-2024]\.{ócc-[/Apc/ET suscrito por el Especialisia Téc¡ico ae láóelncia
l:::f:_"-,fnTg:tg,^:l qPT. N"l9:r^0:1;ly99cl9.9P A/-SABB emilido pof ta Abosada de ra sub Geóncia de Ejecución de obras púbiiüs por

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'472.2024-G[/.[/DCC

Admlnistración Direcr¡-copt, et Inronne N"7gg-2024-Gopt-[¡Dcc arendido porilc""nti¿i o¡"., p,ior;;r;-tfr;;il;;; ;ñi;; Nütüifr:
suscrito por e¡ Gerc¡te de Planificació¡, Prcsupuesto y Racionalización, el lnlorme Legat N'437-2024-GAJ]VDCó suscito pof el é;;te

Juridica, y,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194 de la constitución Política del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son óeanos degobiemoloc€lque gozan de autommía política, económica y administrativa en los asuntos de su comperencra;

oue' el articulo ll del Tllulo Preliminar de ¡a Ley Orgánica de Municipalidades anota que ia autonomta que ta constitución politica dej peru
establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercef actos de gobiemo, administnlivos y de adminislración, con sujeción ul r¿an-¡rnrojuldico;

Qu8' el primer páralo de la Décima Cuarta Disposición Complementada Final de la Ley de presupue5b det Sector púbtico para etAio Fiscal

:111-":l9i:r,: llt- stbl:mos regionales ) gobiemos locales, durante el Año Fiscal 2024, uritizar hasla un veinte por cierto i20";) de tos recursos

?lulll9llT 9e.€10n: lobrecanon 
y regalia r¡ineÉ, asi cono de los saldos de bala"ce generados por dichos conceptos. para serdestnados a acciones

0e manErmenlo 0e InraesructuE y/0 para acciones en materia de seguridad ciudadana a caeo de las relefldas entidades en sus respectivas
cicu nsc¡iDciones:

Que, con Hoia de CoordinaciÓ¡ N"088-2024-GSCA-[¡DCC, elGerente de Servicios a la Ciudad yAmbienle, Ing. Gui ermo Humbedo conzates
Aparcana' comoóqano encargado delmejoramienlo y conseryación de parques, campos depodivos y áreas verdes en general, solicita se elaboc la licha
de mantenimiento paE los servicios higiénic¡s delcomplejo depodivo Rayo Chachanij

Que, mediante Informe N"0999-2024-SGlVlV-GOPI-llDCC el sub Gerente de Manterimienlo de Inlraestucturc y Vias, Arq. Josó Luis vera
Chamono, realizada la inspecciÓn en campo, expresa que es necesario efectuarfabajos de mantenimientoen los servicios h¡giénic;s y ¿u..¡t* i¡Lu¿"t
debajo de las gEderías deicomplejo Rayo chachanide zamácola; rccomendando, portanto, ta elaboración de una ficha técni-c¡ de mánbnimiento, par¿
asi pode¡ ejecutar los trabajos coÍespondieotesl

Que, a l,?vás del Infonne N"1102-2024"SG¡,41V-GOPI-[y'DCC elsub Gerente de l\¡antenimie¡to de Inlnestructura y Vias, Arq. José Luis vera
chamoñ'o' en atención a lo dispuesto Proveido N'11516-2024-GOPI-MDCC, remite la ficha lécn¡ca de "Mantenimierto de los serviiios higiénicos y
vesüdores bajo la trib!na delCampo Deportivo del Complejo Rayo chachani en 6l Pueblo Tradicional de zamácota, distrito de Ceno colorado]provncn
de Arequipa, departamento de Arequipa", con un prcsupuesto de S/ 76,143.73 y !n plazo de ejecucón de 30 dias calendado, bajo la modalidao oe
administración direcki

Que' con l¡forme N"014'2024-[¡DCC-N4APC/ET, elEspecialista Técnico de la Gercnda de Ob|ase Infraestuctua, Ing. lviguet Ánget ponugal
Collado, declafa que revisada y evaluada la ficha técnica, ésta contieneimemoda descripliva, especificaciones técnicas, planilb d; mei ados, rurrren de
presupueslo' presupuesh, desagregado de gastos generales, análisis de costos unilarios, listado de insumos, crcnogr¿ma de ejecución de obÉ,
cotizacio¡es' panel folog ráÍco, planos; razón por la que da opinión favorable a la evaluación de la ticha técnica en examenl agregando además que esa
se rcalizará pof administración directa, en un prazo 30 dias calendario, de acuerdo alsuhsiguienle detallel

Que, mediante Inlorme N"18-2024-|\,4DCCiG0P|iA/SABB, la Abogada de la Sub Gercncia de Ejecución de Obras púbticas porAdminislmcon
Direch-GoPl' Abg. Silvia Alejandra Baniga Barriales, examina¡do lo actuádo, opina que se apruebe ta licha lécnica de manlenimiento puesta a su
consideración por el monto asc€ndenie a S/ 76,143.73, con un plazo de 30 dias calendario, bajo la modalidad de administración direcki

Que, a favés del Inlorme N"788-2024-GOPI-|\.,IDCC el Gerenle de Obras Públicas e InfraestlrctuE, Ing. Erjc Vitaliano Escobedo Aspajo, en
con el Infome No18-2024'MDCC/GOPI/¡,/SABB, solicita disponibilidad presupuestal para la ejecución de la ficha lécnica en relerenáai

Que, con Inlorm€ N0893-2024'G0P|-[,1DCC el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racioflalización, C.P.C Ronatd Jihuallanca Aouenta.

plrelimporte de S/ 76,143 73 para la ejecución de la ficha técnica de mantenimiento tantas veces citada, cuyogasto será alecta
"lvantenimiento de lnfrae.glructr.tra Pública"i
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Mun¡cipalidad Distrital
cEl.l9. 9o-Lqltpo 0", 

"n 
o. od.n de ideas, estmando tas actuac¡ones pracücadas por ras unidades orgánicas comp€ten¡es, asr como er marco normaüvoI It tt " ;t-: t i/(#l sistema Nacjonal de Programacón [.'lul1ian*iy C.tio, ¿.-r,*,ii".es que odena a ros titulares de ras ent¡dades, er manten¡miento de ros activos

senerados' sobre la base.d:l 
PP-1.9i:.!:9^t ..rt"rizado 

en ta tey de presupu.tro rig*tr, ¿;u[r,1;;;ipr.üuüo ,rsa, r.rtibt. la aprobación dela ficha técnica sub examine, más aún sicon su eiecución se garantL et manónimiendde tós a;iv;;;;;oaá, *n ü .p.*ion o" ras inve^ionesr

Que,la Gef€ncia de Asesoria J urldica analiza¡do el exped ienle técoico presenlado, deiva e nforne Legal N.437-2024-GAJ-lvDcc suscritopor el Abg Leoncio Héctor lnocencio PércZ Gercnle de Asesorla Ju rídica, quien opi;,na: se ApáuEBE Ia fcha lécn;a de "Mantenjm¡enfo ¿e los se",c,oshtciéltcls 
I v?tidyes bgio h libuna del cdnpo depol¡vo det conpte¡o iayo ainani ;n ; p;bh rrad¡c¡onal de zanacotd, d¡strito de ceno cotonoo,

Y!'': .tu 
A,"ylf,.lrpaflanento de Arequipa', concluyendo e; lat se;lido que se EsTABLÉzcA la ejecuc:tón de la fich; té;tca;n Á;;;, en unplazo de tre¡nla (30) dlas catendaio, bajo ta nodat¡dad de adn¡n¡strac¡ón diect;:

Que, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no liene como exigencia verificar las funciones de los luncionarios, en el extremodel clnlenido de los infonnes citados' o deteminar si han cumplido o no en fonna corécta, técnica y cabal, tates funciones, lo lue ñ¡u t,á.|. *roconsecuencia que no quedarla lugarpara cumpli.sus ptopias labores de cada área, más aún que las lunciones de fos funciona¡io son prolesionares oealk especialidad e idóneosl

. Que' los infomes técnicos citados, son emitidos.por prolesionales capacilados y esp€cializados, cuyas conclusio¡es son clards, basados er1criterios.lécnicos y especializados' los que resultan iriefutables para este despacr'0, poitíto,'srs iniormet tienen un sustento oei¡ivi, y,'¿r¿?!, atesp€ch dad,.y tales despachos aslmen la responsabilidad exilusiva y exctuyent",'iin 
"ii.-p"ün 

.rgrn.. Los citeios técnicos, de ninguna forna nospueden inducir aleror' por tanlo, para sgte despacho, se sustentan en la realiáao y iesponoeir i un anarcs concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos téqlicos, este despacho no se pronuncia e¡ razón que no cuenta con conocjmientos lécnicos para talfin, y, menos
con, asesores especializados para compfobar o descañar, por lo que, basados en el pdn;ipio de confanza, se liene por cátculos iorrecios, s'énoo oeexclusiva y exclúyete responsabilidad de los funciona¡os profesionales emitentes; '

Que, en merilo al numeral l'1 del art¡culo pimerc del Decreto de Atcatdfa N"004-2024-¡,4occ det 06 de maEo de 2024, el litutar del ptiego
delega al Gerenle ¡/lnicipal la atribución de'Aprobar lichas técnicas de mantenimiento o ius moditic¿ciones, savo que ta aprolácion oe estasmodilicaciones haya sido delegada a otros órganos o unidades oruánicas";

Que'estando a las consideraciones expueslas y a las facultades l€gales citadas, en consecuencia y basado en foÍna exclus¡va en los inlo¡mes
lécnicos y leqales existenles en elDresente caso

SE RESUELVE:

ARTICULo PRl|VERO. ' APR1BAR la foha técnba de'Manlenin¡ento de los sevtc¡os h¡g¡én¡cos y vestdores bak Iatibuna delCanpa De¡onva
del ünplek Rayo üachani en elPuebb TÉd¡c¡onatde zanácola, d¡s¡¡to de c,eÍo cobndo,;rov¡ncia de Arequipa, iepalanento de Arefiiiji;, pr,,t
ranto ascendente a v 76' 143. /3' la misma que seÉ ejeculada bajo la modalidad de administ¡ación directa, con un plazo de ejecucón ¿e ¡d o,as
calendaño acorde al subsiguiente dehlle:

ARTÍCULO SEGUNDO. ' DISPONER a la Gerencia de Oblas Públicas e lnfaeslruch¡ra, implemenE tas accionee respectivas conducenles a ta
ejecución de la presente fcha técn;ca de mantenimie¡to,

ARTÍCULO TERCERO - NOIIFICAR la presente a la Gerencia de Planific¡ción, Presupuesto y Racionalización, Gercnda de Administracon
F¡nanciera y la Gerencia de ob€s públicas e Infraestruclura, para las a@io¡es conespondientes álcumotimenlode ¡a Dresenle resolución.

ARTICULo CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efror o delecto de cálcuto en los inlomes técnicos de evaluación det exped€nte
Aprobación de Ficha Técnica, de serelcaso, es considerado como inducción al effor del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ART¡CUIO QUINTO ' ENCARGAR a la Ofrcina de Tec¡olog las de la lnfo¡nación, la publicación de la presente Resolución e¡ el portal Institucional
de la Página Web de ia l\.{unicipalidad Distrjtalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CI]I\¡PLASE,
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